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Quito, 22 de may de201 CUABOR_1 

Señores 
o 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Yo, Marco Antonio Subía Martínez con C. C. 1704683406, en mi 
calidad de Gerente de la compañía NARANJO MARTINEZ S£ ASOC CIA. 
LTDA., empresa que a su vez es APODERADA GENERAL de la compañía 

SANTA BARBARA AIRLINES C.A., (RUC: 1791854969001) por la 
presente autorizo al señor Francisco Xavier Bracho Tenelema con C. 
C.171727168-6 y/o Byron Vicente Churta Portilla con C. C. 171530261-6 
y/o Hugo Estuardo Subía Martínez C.C. 170468341-4 y/o Andrea Karina 
Chonlong Vera con C.C. 131192669-8 para que efectúen de manera 
individual o conjunta los trámites correspondientes de ACTUALIZACIÓN DE 
LOS DATOS Y OBTENCIÓN DE LA CLAVE de mi representada. 

Sin otro particular, me suscribo 

Atentamente, 

P/ SANTA BARBARA AIRLINES 
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DILIGENCIA NÚMERO: 2013-17-01-03-D 3287 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir. Roberto Salgado Salgado 

Quito - Ecuador 

AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

El suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, certifica que las 

firmas puestas al pie del documento que antecede y que pertenece al 

señor MARCO ANTONIO SUBIA MARTINEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de Ja cédula de ciudadania número 17D46824D-6, 

a hombre y en representación de Ja compañía NARANJO MARTINEZ A 

ASOC CÍA. LTDA, en su calidad de Apoderado, conforme se 

desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante, es la 

que, según su propia declaración, utiliza en todos sus actos y contratos, 

públicos y privados. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito y legalmente capaz para contratar y obligarse, de todo Jo cual 

DOY FE.- Quito, hoy, día jueves treinta de mayo del dos mil irece.— 
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